
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

   

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Referencia 11001 40 03 057 2023 00650 00 (acción de tutela) 
  

Previo a pronunciarse sobre el cumplimiento del fallo de tutela del 26 de junio de 
2023, solicitado por la Secretaría Distrital de la Movilidad mediante comunicado No. 
DRJ 202351011510741 del 6 de octubre de 2023, se le requiere para que allegue 
la contestación dada al derecho de petición presentado por Kenny Tsui Cheung en 
calidad de representante legal de EASTERN EXPRESS LTDA, bajo el número de 
radicación SDC 202342111191271 del 29 de septiembre de 2023. Comuníquese. 
  

NOTIFÍQUESE, 
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